
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

ANONIMA DENOMINADA TRANSPORTES 

VB” S.A. (TRANSVB) -------------=-- 

CUANTIAS: 

CAPITAL 

AUTORIZADO: USD $ 1,600.00 

SUSCRITO: USD $ 800.00 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República 

del Ecuador, a los veintinueve días del mes de Marzo del dos mil once, 

ante mí, Abogado RENATO CARLOS ESTEVES SAÑUDO, Notario 

Suplente Encargado de la Notaria Vigésima Novena del Cantón 

Guayaquil, comparecen: los señores FERNANDO GABRIEL VON 

BUCHWALD DE JANON, quien declara ser ecuatoriano, de estado civil 

casado, ejecutivo, por sus propios derechos; y, el señor FEDERICO 

JUAN ANTONIO VON BUCHWALD PONS, quien declara ser 

ecuatoriano, de estado civil casado, ejecutivo.- Los comparecientes son 

mayores de edad, domiciliados y residentes en la ciudad de Guayaquil, 

capaces para obligarse y contratar, a quienes de conocer doy fe. Bien 

instruidos en el objeto y resultado de esta escritura a la que proceden 

con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presentan la 

minuta del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO.- Sírvase ingorporar a los 

protocolos a su cargo, una escritura de Constitución del lla compañía 

TRANSPORTES VB S.A. (TRANSVB), que se otorga all tenor de las 

siguientes cláusulas.- 

  

    
     

   

  

Celebran el contrato de constitución de sociedad Ar h Striben 
NN 

este instrumento público en calidad de accionfé$ EOS 

intervinientes: el señor FERNANDO GABRIEL 'OÑ BUCHWALD' /DE 

JANON, quien declara ser ecuatoriano, de estado civil casa(fo,. ejécutivo, 
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por sus propios derechos; y, el señor FEDERICO JUAN ANEI 

AALD PONS, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, 

ejecutivo, por sus propios derechos. Todos con domicilio y residencia en 

  

la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del ; 

  

Ebuador, con 

capacidad jurídica para celebrar toda clase de actos y -contratos.- 

  

como en efecto constituimos una compañía anónima, uniendo nuestros 

captales para participar en los beneficios que reporte la: attividad de la 

    

  

    

  

FATUTOS.- Los 'accionistas 

  

ecuatoriana y su domicilio principal la ciudad de Guayaqui 

Guayas, República del Ecuador, pudiendo establece: 

  

    

o 
Comercial de carga pesada a nivel Nacional, > 

HU A A A . 

disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte Terrestres; * 

Seguridad Vial, sus Reglamentos y las disposiciones - que y emitan los ' 

   

      

Organismos competentes en esta materia. Para cumplir can su objeto 

social la compañía podrá suscribir toda clase de 

mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su « ijeto social.- 

" ratos civiles y 

compañía es de MIL SEISCIENTOS DOLARES 
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UNIDOS DE AMÉRICA, y el suscrito es de OCHOCIENTOS DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en ochocientas 

acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, numeradas del cero cero uno al 

ochocientos inclusive.- Los títulos de las acciones serán firmados por el 

Presidente o el Gerente General de la compañía indistintamente, y cada 

Título puede comprender una o varias acciones.- En lo que se refiere a la 

propiedad, conversión, pérdida o anulación de los Títulos de Acciones, 

regirán las disposiciones que para esos efectos determinada la Ley de 

Compañías.- Artículo Cuarto: Del Plazo.- El plazo de duración de la 

compañía es de CINCUENTA AÑOS, contados desde la inscripción de este 

instrumento en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil.-Artículo 

into: Del Gobierno y Administración de la C ñía.- El órgano 

de gobierno es la Junta General de Accionistas, los administradores son 

el Presidente y el Gerente General indistintamente.-Artículo Sexto: Del 

Órgano Supremo.- La Junta General formada por los accionistas 

legalmente convocados y reunidos es el órgano supremo de la 

compañía.- Artículo Séptimo: De Las Juntas Generales Ordinarias y 

Extraordinarias de Accionistas.- Las Juntas Generales de Accionistas 

serán ordinarias y extraordinarias y se reunirán en el domicilio principal 

de la compañía, salvo la excepción admitida por la Ley. La Junta General 

Ordinaria se reunirá obligatoriamente por lo menos unh vez cada año, 

dentro del primer trimestre posterior a la fecha delfinalización del 

ejercicio económico anual de la compañía, para tratar de llos asuntos que     le competen por mandato de la Ley.- Las ynerales 
$ 

” . . y SA 

Extraordinarias se reunirán cuando fueren convocajk$s y eríiita como en 

las ordinarias, se tratarán de los asuntos atados en la 
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Gerente General de la compañía indistintamente y a falta de -gstos por la 

persona que elijan los concurrentes y actuará de Secretario: el Gerente 

  

General y en su falta la persona que fuere designada en cada. caso por 

  

propia o a solicitud de los accionistas que representan porto m 

  

   

          

    

  

   

  

   

  

veinticinco por ciento del capital social, a fin de tratar sot 

especificados en su pedimento que de no ser atendido. dentró de quince 

dará derecho 

Compañías, solicitando dicha convocatoria.- En caso de “urgencia el 

Comisario puede convocar a Junta General.- Las convocatoiías a Junta 

General se las hará por medio de uno de los periádicós de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía, ean-.prho días de 

anticipación por lo menos al fijado para la reunión y señalando lugar, día, 

hora y objeto de la reunión, y además, personalmente pe 

  

mismos requisitos exigidos en estos estatutos para la cof 

presente.- No obstante lo dicho, la Junta General de 

cualquier 

todo el * 

entenderá convocada y quedará válidamente constituida: o 

tiempo y lugar del Ecuador, siempre que se encuentren pres 

  

Accionistas debe ser suscrita por todos los asistentes.- Los <omisarios 
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principales y suplentes serán especial e individualmente convocados sin 

que su inasistencia cauce la postergación de la Junta.- Si la Junta 

General de Accionistas no pudiere reunirse por falta de quórum en 

primera convocatoria, esto es, con por lo menos la mitad del capital 

pagado, se procederá a una segunda convocatoria, la que no podrá 

demorarse más de treinta días de la fecha fijada para la primera reunión, 

no pudiendo modificarse en la segunda convocatoria el o los objetos 

puntualizados en la primera.- Toda resolución sobre asuntos no 

expresados en la convocatoria es nula, salvo las excepciones legales, 

particularmente las que se refieren a la suspensión, remoción y 

enjuiciamiento de administradores y revocación de nombramientos de 

Comisarios.- Artículo Noveno: De órum de l neral d 

Accionistas.- El quórum que se requiere para que la Junta General de 

Accionistas pueda instalarse en primera convocatoria es la representación 

de por lo menos el cincuenta por ciento del capital pagado de la 

compañía.- Las Juntas Generales se reunirán en segunda convocatoria, 

con el número de accionistas presentes, sea cual fuere la representación 

del capital social pagado, debiendo advertirse este particular en la 

convocatoria.- Í Décimo: Del D h V n_ la Junta 

neral d ioni .- Cada una de las acciones en que se divide el 

capital social, si esta liberada, dará derecho a un voto en Nas Juntas 

    Compañía, conferidas especialmente, a no ser que sé: har prorgado NJ 
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Poder General.- La Junta General de Accionistas estará presitlida por el 

Presidente o el Gerente General de la compañía, el Gerente General 

actuará de Secretario y de no poder hacerlo los accionista ignarán 

Conocer anualmente las cuentas, balances y los, infor 

presentaren el Presidente, el Gerente General y el Comisario: y dictar las 

resoluciones correspondientes; c) Aclarar las dudas qué: se :5uscit 

relación con las disposiciones estatutarias y aplicar: : rks Mu 

obligatorias para aquellos asuntos que no estuvieren 

estatutos; d) Resolver acerca de la fusión, transform 

liquidación de la compañía y nombrar uno o más liqui 

número impar; e) Todos los demás asuntos que le 

por disposición estatutaria o legal.- Artículo 

  

Las Actas se llevaran en hojas móviles, escritas a mágquina.en- 

y reverso, y debidamente foliadas.- Estarán suscritas por € | 

  

el Gerente General de la compañía.- En caso de Junta: Uri 

será firmada por todos los asistentes bajo sanción de



extrajudicial de la compañía, estará a cargo del Presidente y del Gerente 

General, quienes actuarán individualmente en el ejercicio de sus 

funciones.- Artículo Décim into: la elección del Presi e 

| Geren eneral Í mpañía.- El Presidente y el Gerente 

General de la Compañía serán elegidos por la Junta General de 

Accionistas para un periodo de CINCO AÑOS, pudiendo ser 

indefinidamente reelegidos.- Para ejercer estas funciones no se requiere 

ser accionista de la compañía.- Artículo Décimo Sexto: De las 

Atribuciones y Deberes del Presidente.- a) Representar a la 

compañía sin limitación alguna en el ámbito legal, judicial y extrajudicial; 

b) Convocar y presidir las sesiones de Junta General de Accionistas, y 

suscribir las Actas de dichas sesiones conjuntamente con el Gerente 

General o quien actúe de Secretario; e) Cuidar que sean cumplidas las 

resoluciones de la Junta General de Accionistas y vigilar la buena marcha 

de la compañía; y, d) Ejercer las demás atribuciones que le confieren la 

Ley y los presentes estatutos.- Artículo Décimo Séptimo: De las 

Atri ion Deber el ren eneral.- a) Representar a la 

compañía sin limitación alguna en el ámbito legal, judicial y 

extrajudicial; b) Elaborar cada año un informe relativo a la marcha y 

situación de la compañía y al resultado de sus funciones y presentarlo a 

ta Junta General Ordinaria adjuntando el balance y las cuentas anexas; 

c) Velar por la buena marcha de la sociedad; y, d) Ejerter las demás 

atribuciones que le confiere la Ley y los presentes estatulos.- Artículo 

Décimo Octavo: De la Subrogación al Presidente de lá Compañía.- 
| 

En los casos de falta, ausencia o cualquier otro ¡mato de initivo 
ON 

en el ejercicio de sus funciones, será reemplazado JAY el Getente General 
p ES A 

   

      

) . y A E 
de la misma, quien convocará inmediatamente]|B? Ja E general de 

5 ot Fa EN de O 

ña que ha de 
A - a : o 

. . » - £ Wo ” e 

Accionistas para que proceda a la designación deta De 
CTAP 7 NO



reemplazarlo, en cada Ccaso.-    

    

falta, ausencia o cualquier otro impedimento definitivo en el ejercicio de 

sus funciones, será reemplazado por el Presidente de la. ai ima, quien 

convocará inmediatamente a la Junta General de Accionistas; para que 

proceda a la designación de la persona que ha de reemplazarlo, en cada 

  

       

    

Junta General de Accionistas elegirá cada año un 

para que examine la marcha económica de la compañía e infe 

ario Principal 

me de ella 

a la Junta General de Accionistas deberá nombrar un Comisario 

suplente quien deberá actuar por falta o impedimm nto. del Titular.- 
   

   

  

     

  

   

     
    

   

  

la o.'económico 

se separará un porcentaje no menor del diez por ciento, que será 

destinado a formar el fondo de reserva legal de la compañíi ¿hasta que 

este alcance por lo menos el cincuenta por ciento del capita: 

la misma forma deberá ser reintegrado el fondo de 

después de constituido resultare disminuido por cualquier 

Junta General de Accionistas podrá además acordar la forn 

reserva especial estableciendo el porcentaje de beneficios. déstit 

tal fin, el mismo que se deducirá después del fondo de re: er Y 

beneficios anuales, se deberá asignar por lo menos un cinicue 

ciento para ser distribuido entre los accionistas en 

pagado de sus acciones, salvo resolución unánime en contrario de la 

  

Disolución. Anticipada dela Compañía.- Aparte de las cat legales, 

la compañía podrá disolverse aún antes del vencimiento: del plazo 
CLAP 8



contemplado en estos estatutos. La misma sesión de Junta General en 

que se resuelva la disolución anticipada, designará la o las personas que 

deberán actuar como  liquidadores, siempre en número impar, 

señalándose las facultades que se les otorgue para el cumplimiento de 

sus funciones.-  Artícul Vigési Ter - i icion 

Generales.- Para la reforma de los presentes estatutos, se requiere de la 

petición de dos o más accionistas, dirigida al Gerente General o al 

Presidente, con indicación de las reformas que desean introducir, las 

mismas que deberán ser aprobadas por la Junta General por la mayoría 

prescrita por la Ley. Los contratos de operación que reciba la compañía 

para la prestación del servicio de transporte comercial de carga pesada, 

serán autorizados por los competentes organismos de tránsito, y no 

constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de 

negociación. La Reforma del Estatuto, Aumento o cambio de unidades, 

variación de servicio y más actividades de tránsito y Transporte Terrestres, 

lo efectuará la compañía, previo informe favorable de los competentes 

organismos de Tránsito. La compañía en todo lo relacionado con el 

Tránsito y Transporte Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica del 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a 

las regulaciones que sobre esta materia dictaren los Organismos 

competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. Si por el efecto de la 

prestación del servicio deberán cumplir además normas He seguridad, 

    
    

    

higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros |Organismos, 

deberán en forma previa  cumplirlas.- 

RIP N DE PITAL IAL.- Los contras 

accionistas de la compañía TRANSPORTES VE 

declaran que las ochocientas acciones ordinarias y nf 

divide el capital social, han sido íntegramente Wip3 
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intervinientes en la siguiente forma: el señor FERNANÉ 

      

SEIS ACCIONES, equivalentes a SETECIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; y, el señor 

DNS, Ha suscrito 

  

   

    

   

    
   
    

    

AL.” Los accionistas fundadores de la compañía TR 

  

ANSVB), declaran haber pagado el veinticinco por cien 

  

continuación se indica:- El señor 

BUCHWALD DE JANON, ha pagado en numerario: la canti 

CIENTO NOVENTA Y NUEVE DOLARES DE LOS ESTADOS: UNID 

AMÉRICA; y, el señor, FEDERICO JUAN ANTONIO VÓN: 

PONS ha pagado en numerario la cantidad de UN. DÉ 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.- En consecuencia el capital 

compañía asciende a la suma de DOSCIENTOS DOLAR: : 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA .- La diferencia del capital 5 er 

pagado, será pagado en la caja de la compañía dentro de.um plazo no 

mayor de dos años contados desde la fecha de inscripción de la escritura 

          

constitutiva de la compañía en el Registro Mercantil..del Cantón 

Guayaquil.- Anteponga y agregue usted, señor Notario; «las demás 

cláusulas de estilo necesarias para la perfecta “validez y 

perfeccionamiento de este instrumento, y deje constancia: de 

   intervinientes autorizamos a la Abogada que suscribe esta mi 

bación 8. inscripción 

de esta escritura pública.- Firmado) Abogada Angélica Lun 

Registro número cinco mil seis.- Hasta aquí la minuta y sus-do 
CLAP 10 

  

efectuar los trámites necesarios para obtener la aprot 

  

Álvarez, 

tumentos 

 



imprimir 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE-COMPAÑIAS 
AMPLIACION:DE DENOMINACION 

OFICINA: Guayaquil = 

    
    NÚMERO DE TRÁMITE: 7322621 

TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: LUNA ALVAREZ LUZ ANGELICA 
FECHA DE RESERVACIÓN: 22/09/2010 4:28:59 PM 

  

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVÍSI6N DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO 
QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZÉ 
A CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE R 

    
TRANSPORTES VB S.A. (TRANSVB) 
APROBADO 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 22/09/2011 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACION SERA ELIMINADA 
AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA EOS FIÑES CONSIGUIENTES. 

           NICOLÁS RODRÍGUEZ NAVARRETE 

DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL



  

RUC, 0990003737001 
P. kaza % 200 y Pichincha 
Guayaquil - Ecuador 

DEPOSITO A PLAZO No. 261511325 

( CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL) 

TRANSPORTES VB S.A (TRANSVB) 

VÓN BUCHWALD DE JANON FERNANDO GABRIEL ld No. 0906627112 
VON BUCHWALD PONS FEDERICO JUAN ANTONIO 1d No. 0901067157 

  

  

  

  

TOTAL: 

Plazo l Interés anual 

30 úlas 0.25 

Vator del Capital Valor del Interés 

200.00 0.04 

    

    

  

OS dl mismo. el Boneliaña Dor la inerpuesta persona 08 (cuna de Integración de 

    

    

ólivo depositante, con previa autorización escrita por dh 
añias, según sea el caso, autorización que nos será remitida. 

al estos depósitos serán de más de 30 días. Sin embargo estos depósitos devengarán intereses, a mends. 
o Eto par esca costs ero de más de 20 día. 

Los intereses se pagarán al vencimiento. 

    

Guayaquil, 2011-03-29 

  

triviño rivera grace tamara



F CNTTTSV 

RESOLUCIÓN No. 014-CJ-009-2011-CNTTTSV 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

COMISIÓN NACIONAL DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 

TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

CONSIDERANDO: 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada denominada 
TRANSPORTES VB S.A. (TRANSVB), con domicilio en el cantón Guayaquil, provincia de 
Guayas, han solicitado a este Organismo el informe previo a su Constitución Jurídica, con la 
nomina de DOS (2) integrantes de esta naciente sociedad, detallados a continuación: 

  

  

  

      

No NOMBRES CED ULA i 

1 [| VON BUCHWALD DE JANON FERNANDO GABRIEL 090662711-2 
2 [|VON BUCHWALD PONS FEDERICO JUAN ANTONIO 090106715-7 ! 
  

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de transporte 
terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo estipulado en el artículo 79 de la 
Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - estratégico para el 
Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en sus estatutos, de acuerdo 

con el servicio a prestarse” 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte comercial de Carga Pesada a nivel 

Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestres, 
Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que emitan los Organismos 

competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir 
toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su objeto 

social”. 

Art.- Los Contratos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del servicio de 
transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por los competentes organismos de 
tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de 
negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más 
actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la compañía, previo informe 
favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

Art. La Compañia en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se someterá 
a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a 
las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos competentes de Transporte 
Terrestre y Tránsito. 

  

    

Art. Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de sdeguridad, 
. higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organisazes, deberán 
prévia cumplirlas” O) 2%, 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Informe No. ¿ 
de fecha 12 de enero del 2011, recomienda la emisión de no rme 
Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte de Mia A 

Cua del danaporte Vergestia opt a VUE fe SEN 

   

RESOLUCIÓN No. 14-07 009-201 1-ONTT1 BY 

TRANSPORTES VB S.A, (rn ADENT



            

  E cNTTTSV Me 
TRANSPORTES VB S.A. (TRANSVB), por haber curmplido con el procedimiento que dispone 
la normativa legal, 

Que, la Ley Orgánica de Transporte Terrestre: - Tránsito y Seguridad Vial fue publicada eñ el 
Registro Oficial No. 398 de fecha 7 de Agosto del 2008, la cual fue aprobada por la Asatífillga 
Nacional Constituyente, | instrumento legal que regula todo lo relacionado con los Orgáristñi 

del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, su nueva organización, sus competencias 
y atribuciones, 

   

  

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 25 de la Ley Orgánica de Transpejte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en concordancia con el Art. 13, numeral. 14 de su 
Reglamento Aplicativo. : 

RESUELVE: 

i. Emitir informe favorable previo para que la Compañía de Transporte de Carga PR 

denominada TRANSPORTES VB S.A. (TRANSVB), con domicilio en el cañtó 
Guayaquil, provincia de Guayas, pueda constituirse juridicamente. Z 

    

comercial, para cuyo Sfecto deberá solicitar el correspondiente Permiso de operación a 
la Comisión Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

    

Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social exclusivo en sus estat Re 
de acuerdo con el servicio a prestarse. : 

  

4. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida adas 

disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Y 

las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Comisión Nacional del “Trans 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso. 

    

      

  

   

e 

A ? Qe CA 
Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Eje co a de Ne e 

   
   

    

JIRECCION 

SECOTIVA 

  

LO CERTIFICO: 

  

EN RESOLUCIÓN No, 014-CI-009-2021-CNTTTSV 
TRANSPORTES VB 5.4. (TRANSVO) 

 



  

  

  

  

  

   

  

    

  

ECUATORIANA? 5558: V 232919222. 
CESADO GISELLA ar 
SECONDARTA. — ESTUDIANTE o 

ECO YON BUCENALO 

_ ¡UDADANO (A) o Esto y 

mento . 
Sufragó en las Eli Sota Que uste, 

- nes Gene) o - 2009 rale 

ESTE CE; 
TiFic 

LOS TRÁ ADO SIRVE p, A 

“mal CIC NEAL DE REGISTRO CIVA, . | SUPER. ro 

cón4 E CEUDADANÍA No. 1565 1 :- JON BUCHMWALD FEDERICO 
APELLIDOS Y NÓMBRES " 090106715-7 | a Y NOMBRES DELA MADRE > y 

: LUGAR Y FECHA DE DPEDICIÓN ts 
E : GUAYAQUE. GI 

E ; - 2009-12-03 ¿Qe 
To? | PD DOACIÓN : qee. my 

So. ze e FIRMA DEL DIRECTOR PRMADEL 

1DECUOIO1067157<<<<<<<<<<<<< 
28090721120 YE CU<<<<<<<<<<<< 

  

DELIA IOMA DEL CEDULADO 

 



habilitantes agregados, todo los cuales en un mismo texto, quedan 

elevados a escritura pública.- Leida que les fue esta escritura de 

principio a fin, por mí, el Notario en alta voz alos otorgantes, éstos la 

aprueban y suscriben conmido, en un solo acto.-    

    
   
   

RIEL VON BUC ALD DE JANON 
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C.V. + 088-002 NN 
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CARLOS ESTEVES SAÑUDO 

     N o TARIO SUPLENTE 
VIDESIMO NOVBNO 

HET DEL CANTON GUAYVAQUE



DOY FE: Que en esta fecha tome nota al margen de la matriz de 

Constitución de la TRANSPORTES VB S.A. (TRANSVB), celebrada 

ante el suscrito Notario Suplente Encargado de la Notaría Vigésima 

Novena del Cantón Guayaquil, con fecha: veintinueve de Marzo del 

dos mil once, del contenido de la Resolución número: 

SC.D.DJC.G.11-0002854, Ab. Juan Bra Z, 

Jurídico de Compañías, de fecha ancé de Mayo del 

Guayaquil, trece de Mayo del dos mil once.- 

Wa Arñudo 
NOTARIO SUPLENTE 

VIGE.SIMO NOVENO 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

       

    



NUMERO DE REPERTORIO: 34.204 

FECHA DE REPERTORIO: 14/jun/2011 
HORA DE REPERTORIO: 12:16 

  

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: Que con fecha catorce de Junio del dos mil once, en 

cumplimiento de lo ordenado en la Resolución  N? 
SC.IJ.DJC.G.11.0002854, de la Superintendencia de Compañías de 
Guayaquil, dictada por el Subdirector Jurídico de Compañías, Ab. Juan 
Brando Álvarez, el 11 de mayo del 2011, queda inscrita la presente 
escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que 
contiene la Constitución de la compañía denominada: TRANSPORTES 
VB S.A. (TRANSVB), de fojas 53.367 a 53.385, Registro Mercantil 
número 10.620. 

   

  

ORDEN: 34204 

LLL 
ZXRAZCAD 

  

  

 



SUPERINTENDENCIA 
Dg COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.13.DJC.G.11. 0 0 3 0 0 3 2 

Guayaquil, 14 Dii 2011 

Señores , 
BANCO DEL PACIFICO 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía TRANSPORTES VB S.A. (TRANSVB), ha 
concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Y 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL


